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PRINCIPALES RESULTADOS 
Y 

PROGRAMA DE TRABAJO 2011-2012



EJECUCION DEL PROGRAMA OPERATIVO 

840 funcionarios recibieron
capacitación

BPA/BPG: 10 

Análisis de Riesgo: 4

Misiones de 
intercambio a la 

UE: 41 
funcionarios

Expertos de 
corto plazo: 4 
expertos para

sanidad animal, Análisis de Riesgo: 4

Negociaciones: 4

visitaron DG 
SANCO, FVO 

CRLs y Estados
Miembros

vegetal, 
inocuidad y 
sistemas de 

alertas rápidas

Higiene de Alimentos: 4
Misiones de 
expertos de 

Talleres
Regionales:  9 
T ll lHACCP: 3

Auditorías: 4

p
largo plazo: 26 

viajes a los 
cuatro países

Talleres con la 
participación

de 225 
funcionarios

REDISAM: 3



PROGRAMA DE TRABAJO 2011-2012

ACTIVIDADES IDENTIFICADAS POR 
RESULTADOS DEL PROYECTO



AREA DE TRABAJO FORMATO Y FECHA TENTATIVA

ESTRATEGIA REGIONAL 5 TALLERES REGIONALES EN 2011 CON 
SANITARIA LA PARTICIPACION DE MAS DE 100 

FUNCIONARIOS

SANIDAD VEGETAL APOYO A LOS TALLERES DEL COSAVE 
EN CINCO PLAGAS DE INTERES 
REGIONALREGIONAL

INFORMACION SANITARIA 
REGIONAL
RED DE ALERTAS SANITARIAS

IMPLEMENTACION JULIO 2011

RED DE ALERTAS SANITARIAS 
EN FRONTERA

LABORATORIOS 9 EXPERTOS INTERNACIONALES PARALABORATORIOS 9 EXPERTOS INTERNACIONALES PARA 
6 TALLERES REGIONALES CON MAS DE 
50 FUNCIONARIOS DEL MERCOSUR

EVALUACION FINAL DICIEMBRE 2011. PUNTA DEL ESTE. 
URUGUAY



Proyecto Asistencia Técnica 
Internacional

15 millones euros

A l P líti d I id d d Ali t l

15 millones euros

Apoyo a las Políticas de Inocuidad de Alimentos en el 
MERCOSUR 
Objetivo general:

Mejorar los estándares de inocuidad de alimentos en el MERCOSUR con miras a 
brindar mayores garantías al consumidor, mediante prácticas y procesos de producción, 
comercialización y consumo sustentables, contribuyendo así al aumento de la calidad de 

vida y la reducción de la pobrezavida y la reducción de la pobreza.

Objetivos específicos:
1: Mejorar la protección del consumidor local e internacional a través del 

f t l i i t d l id d d tió i f ió d l t id dfortalecimiento de las capacidades de gestión e información de las autoridades 
competentes en el MERCOSUR.

2: Apoyar el proceso de armonización de normas y procedimientos de inocuidad en el 
MERCOSUR fomentando una visión integral de evaluación de riesgo de la cadenaMERCOSUR fomentando una visión integral de evaluación de riesgo de la cadena 

alimenticia que incluya la promoción de los sectores rurales menos favorecidos en su 
inserción en el mercado.


